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RECURSO DE REVISIÓN 

RECURRENTE: ROSARIO LIEVANA 

ENTE OBLIGADO: SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

EXPEDIENTE: RR.SIP.0582/2013 

FOLIO: 0109000033113 

Mea 
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Distrito Federal, a diez de abril de dos mil doce.- VISTO: el formato denominado 

Acuse de recibo de recurso de revisión del cinco de abril de dos mil trece, recibido en la 

Unidad de Correspondencia de este Instituto el mismo día, con el número de folio 3065, 

por medio del cual Rosario Lievana, pretende interponer recurso de revisión en contra 

de la Secretaría de Seguridad Pública.- Fórmese el expediente y glósese al mismo el 

documento antes precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno con la clave 

RR.SIP.0582/2013, con el cual se tiene por radicado para los efectos legales 

conducentes.- Con fundamento en los artículos 78, fracción III, y 80, fracción X, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, téngase 

como medio para recibir notificaciones el correo electrónico señalado en el 

formato de cuenta.- Del análisis efectuado al formato de cuenta se advierte que la 

promovente señala como acto impugnado "La entrega en un medio destino al 

solicitado, no obstante el propio sujeto obligado manifiesta que se encuentra en 

medio electrónico. y la clasificación de la información" (Sic) dado por la Secretaría 

• de Seguridad Pública, a la solicitud de información pública con número de folio 

0109000033113 cuyo acto de autoridad resulta idéntico al impugnado en el expediente 

del recurso de revisión registrado en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleva 

en la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Acceso a Datos Personales del Distrito Federal, bajo el número 

RR.SIP.051412013, RR.SIP.0537/2013, RR.SIP.0538/2013 y RR.SIP.0539/2013 

Acumulados.- Conforme a lo anterior resulta dable establecer que el recurrente 

etende inte •oner el presente medio de impugnación en contra de un acto de 

respuesta] que es materia de otro recurso de revisión que se admitió a 

de por este Instituto, como en la especie lo es el recurso de revisi 
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RR.SIP.051412013, RR.SIP.053712013, RR.SIP.0538/2013 y RR.SIP.0539/2013 

Acumulados promovido también por la ahora recurrente en contra de la Secretaría de • Seguridad Pública, y con motivo de la solicitud de información pública con número de 

folio 0109000033113.- Por lo que resulta evidente que el caso que nos ocupa, se 

actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 83, fracción V, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que a la letra 

dice: 

"CAPITULO II 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Articulo 83.- El recurso será desechado Dor improcedente  cuando: 
I 

v. Se interponga contra un acto o resolución con el que haya identidad de 
partes, pretensiones y actos reclamados, respecto a otro recurso de revisión." 

En este orden de ideas, al existir identidad de partes, pretensiones y acto reclamado entre 

el recurso en que se actúa y el radicado ante este instituto con el número 

RR.SIP.0514/2013,, RR.SI P.0537/2013, RR.SIP.0538/2013 y RR.SIP.0539/2013 

Acumulados, como ha quedado expuesto en párrafos precedentes, resulta notoriamente 

improcedente el recurso de revisión intentado por el promovente.- Por lo expuesto, y toda 

vez que las causales de improcedencia son de orden público y estudio oficioso para toda 

autoridad, atento a lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia, que a la letra 

establece: 

"Registro No. 168387 
Localización: 

oven É 
unda Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA  SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN ESA INSTANCIA. DE OFICIO. LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento 
se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un 
beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra 
los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anulares. Ahora, si 
bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, 
cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de 
que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de Improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada I MUTO rallarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 1862008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos ml ocho'. 

r lo tanto, esta autoridad determina con fundamento en lo establecido en los artículos 

fra 	3, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac 

del Distrito Federal, y 21, fracción  III del Reglamento Interior del Inst"  u 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 

desechar el presente recurso de revisión por improcedente. habida cuenta de que 

existe identidad de partes, pretensiones y actos reclamados, respecto a otro recurso  

de revisión tramitado por este Instituto.-  En cumplimiento a lo previsto por el artículo 

88, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se 

informa al particular que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa del 

Distrito Federal.- Notifíquese el presente acuerdo a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

DIANA HERNÁNDEZ PATIÑO, TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DESARROLLO 

RMATIV•EL INSTITUTO DE ACCESO A LA Al,(FORMACIÓN PÚBLICA Y 

"( 

IÓN DE DATOS PERSO LES DEL DISTRI), EDERAL. 

',// ' / f  • 

"Loa datos personales recabada aran oreaos, hcorporados y tratados en el Sisee de Datos Persa•lee de les expedientes eme • asume de ella de mocee 
recusación y denuncies Interpuestos eme el Instituto de Acceso a le informada Place y Probcdón a Data Personase del EbIdb Federal al e•el llene su fundan en be 
adiaba 1. 2 y 5 de b Ley de Roleceeán de Debe Pemonstles pera el Disheo Pede, y be edículo, 1, 2, 3, 4 fracción Vd, 20, frece IX. a 3033 V. del Replento bata del 
Meto de Acceso a a lefonnadón Pase y Protecdon de Datos Persone al Die Federal cuya linead ale formado • Intable de lee sapallentes res tr los 
recursos de revlsh3n. de nwociaón, recuetecIón, sal como denuncias por pelee Incumplimlentee • la Ley de Trenersines y Acerba ale ItamacIón Paica del Denlo Federal y 
• le Ley de Protección a Dales Pendo pisa el Dlettto Federal, patentalos ab el Inste de Acceso a le Infamación Pada y Pereallin de De Pene del Dase 
Federal, su audendsción, ~Sión y cumplimiento. El uso de dato* persone que *e recatan es excevamenle mira lakiertalseelen de Ise pelee en la ~enea da 
avance aceda una a les ates del procedenato aguar en bona de Je al come pera reamar notificaciones per msab ~VS par sede dele y dectrenbos, o de 
manera penal y peerán ser denuede a los antes ea» canea be cueles a Interpongo be manos de roen, de nivoceran, fearalet • denuedes pata pa Andan su 
raprolla Nene de by, alma Memos de catad Os be mas públIcee. en caso de que se dé atta por helena • la Ley de ~apee y Aseo • la irdeedde Pece 
del Distrito Federal o a Ley de Protección de Datos Persone para el ~de Faene al corno a *ele** judedbxlchales que en el tea de s •llacienee y compebnol• 
b aquietan. Adanes de olas Inme•ieloms preveas en la Ley de Protección de De Personales pera el Darlo Federa Loe de persenelea ea MIT nombre, dome y 
coma electrónico, son oblplarbe y eh eta no pon acceder el erbio o cenar el IdmIle para helena Reuno de edén, de Revedalln O Denme Ae•kine se le 
Morra que eta debe ne podrán ser dee *h su consentaiedo teso, adío les --pules prevista en le Lay. El remate ad Mea de cabe persone es le 
Maestra en Derecho Das Hender Pallar, y le desecan donde podrá *Me be derechas de acceso, ~cite, cralacibi y apeen ad corno le linocaden 
consentimiento es cale de a Mame No. eses, Cd. Nene Poniente, CP. 03025 Del•ch5n Benito álát•L El anea met afee al Indble de AteN0 e I Idamen 
Pública del DISITIOD FEO, donde molará aseada sobre los dance que els le ley de Precia de Daos Personales pata el Dado Feel al efe 3436-413311; canto 
electrónico: datoe.macheleseinfoadg.mx  o vatinfedlorp.mx". 
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